
DECRETO NO

Lota' 
ogENE,2015

VISTOS:

a) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

b) Bases de Licitación Pública elaboradas para el
llamado a Licitación Pública de la "Contratación Amplificación y Artistas Semana Lotina Año
2015";

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. !2o Y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Muni-
cipalidades.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE BASES ADMINISTRATIVAS
DE LrcITAcróN, ANExos Y BAsEs TÉcNIcAs, elaboradas para realizar el primer lla-
mado a licitación pública para la "Contratación Amplificación y Artistas Semana Lotina Año
2015".

2.- APRUÉBESE primer Llamado a Licitación
Pública para la "Contratación Amplificación y Artistas Semana Lotina Año 2015".

3.- PUBLÍQUESE, en et portal

RREspoNDA y EN su opoRruNrDAD 
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APRUEBA BASES Y LLAMADO A LICITACIóN
PUBLICA, PARA LA *CONTRATACIóN AMPLI-
FICACION Y ARTÍSTAS SEMANA LOTINA AÑO
2015".
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